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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 12:05 HORAS) 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes tengan todos 

ustedes. Se abre esta sesión pública del día veintisiete de febrero 

de dos mil diecinueve, correspondiente a la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 
De manera oportuna se repartió el acta de la sesión pública del 

veinte de febrero pasado, y no habiéndose recibido comentario 

alguno, consulto a la señora y a los señores Ministros, ¿en 

votación económica se aprueba?  (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde, en primer lugar, dar cuenta con los asuntos 

presentados bajo la ponencia de la señora Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández, licenciado, sírvase dar cuenta por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

SULEIMAN MERAZ ORTIZ: Con su permiso. Doy cuenta 

conjunta, con los recursos de reclamación, listados con los 

números del 1 al 8. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2180/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2334/2018, DEDUCIDO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6720/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2345/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2379/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2468/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 2288/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2257/2018. RELACIONADO CON EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2258/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE REVISIÓN 6344/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2258/2018. RELACIONADO CON EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2257/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE REVISIÓN 6336/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2442/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE REVISIÓN 7239/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Ahora, doy cuenta, de manera conjunta, con los recursos de 

reclamación listados con los números del 9 al 11. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2329/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6351/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2386/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2436/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Continúo dando cuenta, de manera conjunta, con los recursos de 

reclamación listados con los números del 12 al 13. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1454/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1921/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 



5 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, doy cuenta, de manera conjunta, con los conflictos 

competenciales listados con los números 14 y 15. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 539/2018. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO, Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO; AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 569/2018. 
SUSCITADO ENTRE EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. NO EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, EN TÉRMINOS DE LO PRECISADO 
EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los asuntos. Si no existe algún cometario, se consulta 

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 
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FAVORABLE) 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
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Ahora, se dará cuenta con los asuntos presentados bajo la 

ponencia a mi cargo. Abogada, sírvase dar cuenta, por favor  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MÓNICA CACHO MALDONADO: Con el permiso de ustedes. 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, el asunto 

identificado con el número económico 1, relativo al Conflicto 

Competencial 10/2019, queda en lista.  

 

Solicito su autorización, señor Ministro Presidente, para dar 

cuenta en orden distinto al previsto en la lista y, en primer lugar, 

con el asunto señalado con el número 8. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:   

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2251/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6531/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

Informe el resultado de la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta, de manera conjunta, con los asuntos en el orden que se 

encuentran en la lista, de los números 2 a 7 y 9 a 15, que 

corresponden a los 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 25/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO EN REVISIÓN 
1006/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2550/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 2198/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 14/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7862/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 16/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7567/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 43/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7934/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2608/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7789/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 48/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7597/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2153/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5876/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 12/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7933/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7843/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 33/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7745/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2539/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7562/2018. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 4/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7826/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta en votación 

económica ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
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Es el momento en que se dé cuenta con los asuntos 

presentados bajo la ponencia del señor Ministro Luis María 

Aguilar Morales. Abogada, sírvase dar cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

LETICIA GUZMÁN MIRANDA: Buenas tardes. Pido su 

autorización para dar cuenta, de manera destacada, con los 

asuntos listados con los números 5, 6 y 12. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien, adelante señora 

secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3039/2018.    

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.        
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: No comparto el 

proyecto porque el quejoso, desde su demanda de garantías, 

planteó la inconstitucionalidad de los artículos 12, 13, fracción II, 



13 
 

15, 53, 58, 86, segundo y tercer transitorio de la Ley de 

Publicidad Exterior del Distrito Federal. 

 

El colegiado los analiza, desestima los argumentos ─a mi 

juicio─, el recurrente precisamente ataca esos artículos, no 

comparto la inoperancia, implicaría una petición de principio, 

porque es precisamente de lo que se duele el quejoso, la razón 

por la que se dice que no aplica. Entonces, votaré en contra y 

haré un voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5133/2018. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación por favor. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ 

ALCÁNTARA CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con, 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3854/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existen cuatro votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

solicito su autorización para dar cuenta de manera conjunta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con los asuntos 

marcados en la lista con los números 1, 2, 4 y 7 a 11, que 

corresponden a: 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5115/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4871/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4536/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5345/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5459/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5748/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2138/2018.  
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Y 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6359/2018.  

 
Los proyectos proponen: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Es todo? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: No. A continuación, le 

daré cuenta con los asuntos 3 y 13 de la lista, que corresponden 

a los: 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1058/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5984/2018. 
 

Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 

REVISIÓN ADHESIVA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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Por último, solicito su autorización, para dar cuenta de manera 

conjunta con los asuntos 14 y 15 de la lista que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1856/2018. (DERIVADO DEL 

IMPEDIMENTO 40/2018). 
 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

2031/2018. (DERIVADO DEL 

IMPEDIMENTO 69/2018). 
 

Los proyectos proponen: 

 

ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta, ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADOS. RESUELTOS LOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
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Turno cuarto.  

 

Sírvase dar cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto, señor Ministro 

Presidente. Y le solicito su autorización para modificar el orden 

de la lista, y dar cuenta, de manera destacada, con el asunto 

número 8 de la lista.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señor secretario.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 8 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1867/2018. EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 5202/2018. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR CUATRO VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

solicito su autorización, para dar cuenta de manera conjunta con 

el resto de los asuntos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor, señor secretario.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. Inicio con los 

recursos de reclamación identificados en la lista con los números 

económicos del 1 al 7 y del 9 al 12, respectivamente,  que son 

los siguientes:  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

799/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 

983/2018. DERIVADO DEL EXPEDIENTE 

VARIOS 489/2013-VRNR. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1299/201, DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3209/2018. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1780/2018, DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4974/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1792/2018, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 4835/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1803/2018, DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5056/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 7 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1836/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1888/2018, DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 7740/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1989/2018, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

812/2018-VRNR. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 11 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1990/2018, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 6882/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 12 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1995/2018, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 5468/2018. 
 

En los proyectos se propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Continúo, con los recursos de reclamación identificados en la 

lista con los números económicos del 13 al 15, siendo estos 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1727/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1982/2018, DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4217/2018. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

2012/2018, DERIVADO DEL RECURSO 

DE QUEJA 88/2018 
 

En los proyectos se propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta en 

votación económica ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS, POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias, señor secretario.  
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A continuación, se dará cuenta con los asuntos presentados 

bajo la ponencia del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Licenciada, sírvase dar cuenta.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización, 

señor Ministro Presidente. Solicito autorización para modificar la 

lista, y dar cuenta en un orden distinto con los asuntos marcados 

con los número 8, 10 y 13. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1864/2018.  
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En éste no comparto 

el proyecto, porque –a mi juicio– precisamente la materia del 
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recurso de reclamación es analizar los agravios que se hacen 

valer por el recurrente; y –a mi juicio– en el proyecto no se 

analizaron los agravios, al margen de que se pueda decir que es 

infundado o no el recurso, considero que se deben analizar los 

agravios, esa es la materia del recurso; entonces, haré un voto 

particular.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR CUATRO VOTOS. 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7425/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estaría en contra, 

para mí, sería fundado; a mi juicio, el colegiado realizó la 

interpretación del derecho de defensa adecuada con relación al 

interés superior del menor, en un señalamiento que hizo 

específicamente, que implicaba cuestiones de convencionalidad 

y de constitucionalidad y, por lo tanto, era procedente. Haré un 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, también. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6597/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto –a mi 

juicio–, también existe un tema –propiamente– constitucional 

relacionado a la interpretación directa de normas convencionales 

que el colegiado debió atender y no lo hizo, en cuanto a la 

cuestión concreta si existió o no una extracción de menor, pero 

además, existe un diverso Amparo Directo en Revisión, que es 

el 6927/2018, que está turnado a mi ponencia y derivan de juicios 

de origen distinto, pero hay vinculación, pues la materia del 

segundo es precisamente resolver sobre la procedencia o no de 

la restitución del menor, pues la sentencia del tribunal colegiado, 

relativa al juicio de restitución, está sub judice por virtud de ese 

recurso, y si se llegara a determinar que procede la restitución, 

la residencia habitual del menor –a partir de la restitución– 

estaría en New York, y ello tendría injerencia en la decisión sobre 

la competencia del juez de Durango para decidir sobre la perdida 

de patria potestad y la guarda y custodia definitiva; es decir, en 

cuanto al tema de fondo, creo que hay elementos suficientes 

para considerar que subsiste un tema de constitucionalidad 

interpuesto en el recurso, por el tercero interesado, para que se 

interpreten directamente los artículos 16, 17 y 19 de la 

Convención, en relación con el tópico de la jurisdicción y el 

impacto que esos preceptos pueden tener en un diverso juicio en 

el que se habrá de decidir sobre la patria potestad y, 

consecuentemente, sobre la custodia y, además, como existe un 

diverso juicio de amparo directo en revisión, que estamos 
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analizando, y éste va a incidir sobre la resolución del otro, –a mi 

juicio– era procedente y se tenía que ver de manera conjunta. 

Haré voto particular. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe con la cuenta, por favor, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con los restantes asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1797/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN 691/2018 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Doy cuenta con los recursos de reclamación listados de los 

números 2 a 7. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1913/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1828/2018. 

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2092/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1976/2018, EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1793/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2323/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6541/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1709/2018. 
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Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta con los amparos directos en revisión, listados con los 

números 9, 11 y 12. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7053/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7495/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4348/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta con 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 459/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y, finalmente. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 739/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta 

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
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Ahora corresponde dar cuenta con la lista especial del señor 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Adelante, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Gracias señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con los asuntos de la lista especial, que 

corresponden a las controversias constitucionales identificadas 

con los números económicos del 1 al 11 que, respectivamente, 

corresponden a las siguientes: 

 

LISTA ESPECIAL 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
4/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
47/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
33/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
34/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
38/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
46/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
10/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
35/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
40/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
48/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
49/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, pregunto ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Concluida esta sesión pública y vistos los autos respectivos, se 

convoca, respetuosamente, a la señora Ministra y a los señores 

Ministros, a la próxima sesión que tendrá verificativo el próximo 

miércoles seis de marzo, a la hora habitual. Muchas gracias por 

su asistencia. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:25 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos” 


